
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE POSADAS 

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APRUÉBASE en todas sus partes “El Protocolo para la Prevención e Intervención en
Situaciones de Violencia Laboral en el ámbito del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Posadas”,
que como Anexo Único, forma parte integrante de la presente Resolución.-

ARTÍCULO 2º . - CRÉASE dentro del Ámbito de la Dirección de Recursos Humanos del Poder Legislativo
Municipal, la Oficina de Seguimiento de Violencia Laboral y Genero. del Honorable Concejo Deliberante de la
ciudad de Posadas, la cual será de carácter interdisciplinaria, cuya misión será el abordaje del Protocolo
que forma parte de la Presente Resolución como Anexo Único.-

ARTÍCULO 3º.- L A Oficina de Seguimiento de Violencia Laboral y Genero deberá estar integrada por al
menos tres (3) personas que representen a las organizaciones Sindicales con representación Paritaria
dentro del Ámbito Legislativo Municipal, así como por un equipo interdisciplinario integrado por al menos
un/a abogado/a, y/o un/a psicólogo/a, y /o un/a trabajador/a social.-

ARTÍCULO 4º.- LAS personas miembros de la Oficina de Seguimiento de Violencia Laboral deberán contar
con experiencias en la problemática de violencia con perspectiva de género.-

ARTICULO 5º.-QUEDARÁ automáticamente invalidada para formar parte del procedimiento que establece
el Protocolo que forma parte de la Presente Resolución, aquella persona miembro de la Oficina de
Seguimiento de Violencia Laboral y de Genero que resulte denunciada por alguno de los supuestos
previstos en el Artículo 4° del Protocolo que se anexa a la presente. También quedara exceptuada de
intervenir cuando se encuentre afectada la relación de parentesco y/o afectiva de amistad o enemistad
manifiesta con las personas denunciantes o denunciadas.-

ARTICULO 6º.- SON funciones de la Oficina de Violencia Laboral y de Genero las que a continuación se
detallan:

a. tomar las consultas, presentaciones y denuncias;
b. tomar adelante los procedimientos previstos en el Protocolo que se adjunta a la presente Resolución y

los que dicten la reglamentación del mismo;
c. elaborar informes escritos, fundados y rubricados por las personas integrantes del equipo

interdisciplinario, donde según el caso conste la evaluación de riesgo y las eventuales acciones que
resulte conveniente instrumentar;

d. confeccionar estadísticas y análisis sistemáticos anuales de los casos de violencia que se denuncien, a
fin de tener un mapa integral de la situación y adoptar o perfeccionar las medidas de prevención a fin
de erradicarla del Ámbito del Poder Legislativo Municipal, respetando el principio de confidencialidad;

e. impulsar la realización de campañas y cursos para la prevención de la Violencia laboral, así como la
difusión del Protocolo que forma parte del Anexo Único de la presente Resolución;

f. promover acciones de concientización en conjunto con la Comisión de Equidad de Género del
Honorable Concejo Deliberante de nuestra Ciudad, así como también con la Oficina de Violencia
Laboral dependiente del Ministerio de Trabajo de la Provincia de Misiones, así como cualquier
organismo Público o Privado con injerencia en la materia;

g. comunicar al superior Jerárquico de la Persona denunciante la presunta comisión de un hecho
contemplado por el protocolo, salvo que fuere este quien lo hubiere cometido, en cuyo caso debe
informarlo al/la funcionario/a Superior al/la denunciado/a;

h. Cualquier otra función que le asigne la Reglamentación del Protocolo que como Anexo Único, forma
parte de la presente Resolución.-

ARTÍCULO 7º.-DE FORMA.-

FUNDAMENTOS:

 

Sr. Presidente:

El objetivo de este Protocolo es establecer un marco normativo para, prevenir, sancionar y erradicar la
violencia laboral; salvaguardando así los derechos e intereses del trabajador/a sin distinción de género, en
su vínculo diario, favoreciendo la proyección del trabajador/a hacia un Estado con igualdad de
oportunidades, para su plena realización.

No se pretende dar mayor protección a un género u otro, pero las mayores receptoras de acciones
violentas son las mujeres; sin embargo, no se las excluye de su rol de victimarias, porque en la práctica se
encuentran casos de violencia ejercida indistintamente entre hombres y mujeres.

La Organización Mundial de la Salud define a la violencia como “el uso deliberado de la fuerza física o el
poder, ya sea en grado de amenaza o efectivo, contra uno mismo, otra persona o un grupo o comunidad,
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que cause o tenga muchas probabilidades de causar lesiones, muerte, daños psicológicos, trastornos del
desarrollo o privaciones”.

La violencia puede manifestarse de diversas maneras. La violencia laboral se desenvuelve en el ámbito del
trabajo, puede cometerse por acciones u omisiones que tengan por fin dañar física o moralmente a la
persona que trabaja. Puede cometerse violencia laboral de forma vertical ascendente y descendente y
también de manera horizontal.

Según lo define la Resolución MTE y SS N 7, violencia laboral es “toda acción, omisión o comportamiento,
destinado a provocar, directa o indirectamente, daño físico, psicológico o moral a un trabajador o
trabajadora, sea como amenaza o acción consumada. La misma incluye violencia de género, acoso
psicológico, moral y sexual en el trabajo, y puede provenir tanto de niveles jerárquicos superiores, del
mismo rango o inferiores”.

Desde el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad de la Nación, se conceptualiza a la violencia laboral
como “una forma de abuso de poder que tiene por finalidad excluir o someter al otro.

Toda actitud violenta, conlleva una actitud discriminatoria hacia la persona que la padece, esa
discriminación en general, está ligada a pautas culturales o modos de comportamiento que se repiten
cotidianamente en forma natural. Estas manifestaciones que llamamos violentas emergen producto de las
relaciones de poder desiguales entre ricos y pobres, trabajadores, empleados, enfermos- sanos, fuertes-
débiles, sabios-ignorantes, hombres y mujeres; conceptos estos ligados al abuso de poder ejercido en
contra de los más débiles afectando la dignidad humana y su libertad.

La violencia laboral afecta directamente a la calidad institucional, esto es así porque hay una relación directa
entre el abuso y la eficiencia laboral. Un trabajador o una trabajadora que se siente agredido/a o
intimidado/a no puede desarrollar todo su potencial, en la función que le toca desempeñar, lo cual redunda
inevitablemente en el deterioro del servicio que debe prestar a la comunidad.

Por otra parte, estas situaciones también implican un impacto negativo en la economía familiar del
asalariado/a, producto de ausencias, perdidas de presentimos y otros adicionales que acompañan a estos,
disminuyendo el ingreso del salario del trabajador. A esto hay que sumar las consecuencias que generan
los gastos en la salud física y psicológica quien ejerce la violencia por tratamientos terapéuticos,
internaciones hospitalarias, horas asignadas a juntas médicas y sumarios administrativos.

Las agresiones en el ámbito laboral, provocan en la victima sentimientos de inseguridad, miedo, ansiedad,
tensión, irritabilidad, depresión, dificultades para concentrase entre otras consecuencias. Estas situaciones
pueden tener un impacto directo en el legajo personal de la víctima, afectando sus posibilidades laborales.

La violencia laboral atenta contra los derechos humanos, el trabajo digno y la integridad de las personas,
principios rectores de nuestra Carta Orgánica Municipal.

Se otorga también protección a toda persona que, aunque no haya sido víctima de violencia, hubiera
denunciado, testificado, colaborado o de cualquier forma participado en una investigación o procedimiento
relacionado con esta.

Que el Honorable Concejo Deliberante cuente con un Protocolo que sancione la violencia laboral, es una
manera de repudiar la violencia en todas sus formas, y creemos que el esfuerzo pasa no solo por asumir
posiciones firmes, sino en producir reglas claras, acciones políticas publicas concretas para desterrarlas.

El Protocolo que forma parte de la presente Resolución se fundamenta el art. 14° bis, 16,19 y 75 inc.22 de
la Constitución Nacional, Ley 26485 de Protección Integral a las Mujeres; artículos. 30 y 31 Constitución
Provincial, la Carta Orgánica Municipal y Jurisprudencia sobre la materia.

Erradicar la violencia en todos los ámbitos y en todas las formas, constituye un compromiso ineludible de
todos y todas. El grado de compromiso es directamente proporcional a las atribuciones y obligaciones
asignadas.

Por las razones expuestas, solicito el acompañamiento de mis pares para la aprobación del presente
Proyecto de Resolución.-
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Anexos
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